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el día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.
No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero potestativamente y con carácter previo
podrá recurrir esta resolución, ante el mismo órgano que la ha
dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en
que fuera notificada.

Mérida, a 9 de junio de 2006. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003. D.O.E. n.º 89, de 31 de
julio de 2003). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de noviembre de 2006. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2006 sobre
notificación de la resolución de archivo
(RA090606) relativa al expediente EE-0026-06
de la empresa “Raúl Adrián Parejo”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Raúl Adrián Parejo” interesada en el expediente EE-0026-06, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Expte.: EE-0026-06. Asunto: Notificación de Resolución de Archivo
(RA090606).

RESOLUCIÓN

Tener a la empresa “Raúl Adrián Parejo” con C.I.F./N.I.F. 008859634B,
desistida de su petición declarando concluso el procedimiento y
procediéndose al archivo del expediente EE-0026-06.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa y haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo
podrá recurrir esta resolución, ante el mismo órgano que la ha
dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en
que fuera notificada.

Mérida, a 9 de junio de 2006. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003. D.O.E. n.º 89, de 31 de
julio de 2003). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de noviembre de 2006. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2006
sobre información pública de la solicitud de
autorización administrativa de instalación
solar fotovoltaica de 600 kW e instalaciones
de transformación y evacuación de la energía
generada. Expte.: GE-M/65/06.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública
la petición de autorización administrativa de la instalación cuyas
características son:

– Instalación solar fotovoltaica de 600 kW nominales, constituida
por 6 instalaciones individuales de 100 kW, con sus correspon-
dientes inversores y equipos de medida, conectados a 2 transfor-
madores de 630 kVA - 0,4/20 kV, alojados en el interior de case-
ta prefabricada.

– Instalaciones de enlace y conexión a la red de distribución
constituida por; tramo de línea aérea de media tensión a 20 kV
de 16 metros de longitud desde punto de conexión hasta apoyo
de paso a subterráneo, tramo de línea subterránea 12/20 kV de
260 metros de longitud desde apoyo hasta centro de transforma-
ción, centro de transformación prefabricado constituido por dos
transformadores de 630 kVA y sus correspondientes celdas de




